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Minuto 1." Las leyes obligrran ea la Peninerna,18-
a Baleares y Canariu, ä los veinte dlart de au promul-
Ice si en ellas no se dispusiese otra noma, se aneen-
e hecha le promulgación el din que termina la inter.-
i6n de la ley en le Gamia
Art. V La ignorancia de fax leyer nu canoas de so

sropli
Art. 8.° Las leyes no tendrin efecto retroictivo, si

o d spuaieren lo contrario.--(05digo civil vigente).
Real dz,vareto hiemación de zry de Enero de Egos

Articulo 23. Lea COrporacionea provinciales y sao.
iCipales abonerin, en primer tórmino, al Notario 6 No-
idos que autoricen loa anbaatar, loa derechos por ellos
benkarloe y loa suplemento& adelantados por loa min-
ios 3 Va como los derechbos de inserción 'de los anuncios
o lös periódicos oficirilez, -cuidando de reintegfrarse dell
iliatinte, si lo hn6liare, del importe total de los reden-

03 gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo ä lo dispuesto
da reglz 8." ol art. 8.*

AUSCRIPCIÓN ?ARTICULAR

aat «Meren. 	 Peseta, guau,. Da CÓRDOBA Pesetas

. 3 	 Un mes. .
8 26 Trimestre,

. 16 GO. Sula weaea,
. 83 	 Un año. .

15WirktePO stsaiso, 40 Mor magos 030 01148a.

caellea tedios ina rtlaa, excepto las alonattageo.

NOTA IMPORTANTE.-7inmed is.Unsente que los
señorea Alcalder y Secretarios reciban este BOLaZIal dis-
pondrán que re fije un ejemplar en e/ 'sitio de indatuat-

bre, donde porosa:ataca r% has el recibo eilad n6araero

viejitas,

Las leyes, órdeneJa anuncio. ene se manden
can enen loa loletims otiessatu se han de remitir al jeto
politizo respectivo, por cuyo conducto se pagarán Jara
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y a de Ourubre de isb4)

Los menores Secretarios noldarin, bain su Mi tabes-
cha reirponsabilidad, da conservar loa números de estío
Bormrnv, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme conla condición
4. •del pliego que, ha servido de base para la -
basta, .ttp se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonehics
Interesados el t Importe de au publicación 6 ge-
nntIcen el pago, ä razón de 25 céntimo* de pe-
tate por linea 6 parte de ella, 	 la venta de nú-
meros sueltos á 40 ce:latirnos de peseta.

Trimestre. .
Seis niese. .
Un ano, 	 .

eittin
DE LA

chez Hidalgo y don Antonio Serrano
menez.

Sección tercera

Adjuntos propietarios, don Pedro Gon

zAlez Povedano y don Casiano Gorizi es
Campos

Povedano. Suplente, don Alfonso Romero Ata.
Adjuntos suplentes, don Atanasio He-

millo.
rrän Sanz y don judo Ordoftes Moral. Adjuntos, don Sebastián Alamillo

SANTA EUFEMI A

Distf ito finico.—Sección única

Adjuntow, don Francieco López Casti-
, llo y don Andrés Jiménez Mnta.

Suplentes, don Julián Gómez Jurado y
don Luis Peña Blanco.

TORRECAMPO

Distrito primera—Sección única

eesitiente, don Autonlo Campos Or-
tega .

1 Sup l ente, don Manuel Sinchez Serrano,
Adjuntos, don Pablo A/1=Mo Rumia.»

/ y don Juan Herrero Roncha'.
Suplentes, don Francisco Zurita Mea-

tanza y don Rafael Tol. do Garcia.

Distrito segundo.—Sección d lino

I 	 Presidente, don Francisco Cañizarea

Adjunto 2., don Nicols Costa Rider.
Sunlente, don Francisco Rata& Jimé-

nez,
Distrito segundo.— Sección única

Presidente, don Juan Arroyo Castro.
Suplente, don Antonio Palma Laque.
Adjunto 1.°, don Crietóbal del Moral

Merino.
Suplente, don Juan Rafael Sevillano

Luque.
Adjunto, on Enrique Arjona Sierra.
Suplente, don Manuel Valverde Mar-

tinca,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eurnia y SS. AA. RR, el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demät

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 2 Noviembre 1917)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Circular núm. 4.288

Relación de los Adjuntos y Suplentes
nombra os por lagurstaa municipales de
los pueblos que il'eoirtinnación se exore-
san, oara constituir las Mesas en ras pró-
ximas elecciones de Concejales:

POZOBLANCO

Distrito primero.—Sección segunda

Presidente suplente, don Antonio Re-
dondo Torres.

Sección tercera

Preeide Ite suplente, don Andrés Fe -

olivo Pedrajas.

Distrito segundo —Sección segunda
Presidente, don Antonio Dueñas Fez.-

aindez.

Distrito tercera—Sección segunda
Presidente suplente, don Sebastián Sán-

chez Torres.
PRIEGO

Diatrito primero.—Sección primera
Adjuntos propietar ios, don Manuel Aba-

los Arjona y don Antonio Aguilera Pizerto.

Adjuntos suplentes, don Domingo Ruiz
Montoro y don José Zess Galán.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Manuel
Aguilera Puerto y don Francisco Arjona

Coba
Adjuntos suplentes, don Francisco An-

tonio Serrar.° y Serrano y don loaquln

Zurita Ruiz.
Sección tercera

Ruiz y don fosé Tomás Valverde Cas

!era Sänchez.
Adjuntos suplentes, don Daniel Muñoz

-

tina.
Distrito segun& .—Sección primera 	 11

Adjuntos propietar ios, don Miguel Ce-
 Irrillo Talión y don Antonio Moreno cá.

Adjuntos suplentes, don Francisco Val- I
liz.

verde Pérez y don Antonio Varo Laque.

Sección segunda

fill Galán y don Francisco Abatan López.

rrano Muñoz y don Antonio Yepea Aba-

Adjuntos propietarios, don Emilio Bo-

Adjunto! suplentea, dan Francisco Se-

tes. 	
Sección tercera

Adjuntos propietariosvdon Gr.illertno
Baena Torres y don Eduardo Alcali Mo-

reno.
Adjuntos suplentes, don Gasinuiro Se-

rrano Calvo y don Manuel Zurita Del-

gado.
Distrito tercero.—Sección primera

Adjuntos propietarios, don Antonio

jesis Alba Montea y don 'Julián Arjona

Nieto.
Adjuntos suplentes, (,on Antonio Vil-

SANTAELLA

Diffit primero,—Secció única

Presidente, don Rafael Arroyo Palma.
Suplente,don Antonio Márquez Prieto.

Adjunto 1.°, don Antonio Márquez

Prieto.
Suplente, don Manuel Osuna Jimenez.

rado y don Pedro Andújar Romero.
Suplentes, don Antoiiio Yún Muñoz y

don Alfonso Toledo Gil.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Distrito primero.—Sección prinatiris
Adjuntos, dtiti "Francisco Atévalb

mero y don Gabriel Avala Rodrigue2.-.

Secci6n segunda

Adjuntos 'propietarios. don José Agui-
lera Matas y don Juan Manuel Abilos

Ruiz
Adjuntos sup`entes, don Francisco Sil-

veatre Mata y don José Zamora Sár ohez

Sección tercera

Adjuntos prnpietarioa, don Rabie! Ex-

pósito Prados y don Manuel Ca »paria Ca-

Adjuntos propietarios, d, n Vicente Ba- macho.

Venteros Ramirez yAon Antonio Agur- 	 Adjuntos suplentes, don Lorenzo Ro-
driguez Malagón y don Manuel Ruiz Ji-

ménez.
Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos propiet.rios, don Francisco
Agui l era Cal-naeatra y don Francisco Li-

nares Tienda.
Adjuntos suplentes, don Antonio Tien-

da López y don Tiburcio Sánchez Alba.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Francisco
Marín Carrillo y don Tomás Ramirez Pé-

1 rez.

/ 	 Adjuntca suplentes, don Francisco Ité

venes Leiva y don Diego Rojono Pareja.
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BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la ehti.

don Rafael Benitez Priego.

Gómez y don Pedro JaW Torres Moya. 	 1 viaida Técnica y Administrativa de Fe- tenencias de la mina denominada «Ana- i nia Cabello; cuyo regiatro le h a sido ad.

Suplentera, don Francieco Rodríguez i elerahre de 1916, propuesta por la 4.` Di- I 1917, solicitando se le concedan 20 per- i

Adjuntos, don Félix Arévalo Conde y le
l eficial, en cumptinniento de lo que pre- ; nos propiedad de don Antonio Roldán; 	 derecho, bajo la siguiente desiga

)E rrocarrilea.

se publica en este periódico , alta en el término de Prego y en terre- ! de 14 de Agosto de 1917, sano, mejor

t'Unción ä Pepito>, de minerd hierro, ,,, mitido por decreto del n 'olor GrA

l 	

de Villarejo, en terrenos de don aaue crniAn6toinn d

Sección aegunda 	
Lo que 	

t doo re.

de quinta 
š 

primera al E' catorce

y das José Antonio Bejarano Pastor.

marea y don José Manueño Medina.

don Leopoldo Vega Vega.

don LuIcO Alecuilloa Caballero.

(loe Cándido Rodríguez Fernández.

mez y don Miguel Campos Pina°.

don José Matías Sánchez Moreno.

Suplentes, don Antonio L6pez Medina de condiciones generales para la contra- me al articulo 24 de la Ley, los que se óitLirno acirueen:ee apeulli:liictaa

Adjuntos, dori Franciaco Castellano Li- i públicas de esta provincia, las certifica- ea que en el i ércaino de treinta días pue- 	 54 pertenencius de que le coponee

pr , merm—Secci6n primera

Adjuntos, don José García Taguaa y ' loa Alcaldes de los municipios de Castro

Sapientes, doa Pedro Pozuelo Ruiz y i obras de acopios para conservación en . intentar con Is primera.

Suplentes, clon Antonio Viac Rubio y

Distrito segundo.—Secci6n primera 	 i

Adjuntes, don Rogelio Fernández G6-

Suplentes, don Víctor Viso Medina y 1

EL VISO

I taci6n de Obras públicas, en un plazo que crean con derecho para ello.

. alones que exige el edítenlo 65 del pliego dan producir aus reclarnaciones, confor- 	 registro con el aamdeadnee.toorddeen

1917, de le carretera de Castro del Río á ' 	 Los rumbos eotán referidos al N. mag- i

i efectuado,remitirin g la jefatura de Obras Gobernador por medio de este edicto pa- 1 S. 350, para cerrar el

1 del Rio y Montilla, en que radican las giste() Pepito) y de esta al S. 400 haatat mera a segunda al E.

De conformidad con lo prescrito en la ! dirección E. 500 m. pera la primera es- clero N. 6 que vpá

primera

me eprari2inoe0e8:34: 	

de pe.

8c,:ä;s
a 	 , s

para colocar la 	
, 	 m. 6932,

1
t

I Córdoba 31 de Octubre de 1917.—El Octubre de 1917,
; Gobernador, Luis Fernández Ramos. 	 bajo la siguiente designación::

e' Real orden de 8 de junio último.
I viene el ptirrafo 2.• del apartado 2.° de la ! cayo regietro le ha sido admitido por i 	 Se tendrá por punto de partida p ara hl

seis), cuya recepción definitiva se ha
Montili. (kilómetros uno al veinte y néiico.

CARRETERAS
Narra. 4.268
_

r: 7.490, desde cuyo punto se medirán en rin 150 m., 6 loa que haya bree:e:ni:

' esta *I 0. 500 y tercera (quinta del re-

: 	Se tendrá por punto de partida la es- l' Cerro Vil larejo, y desde dicho E ..-'. del
i taca creerte de la mina (Pepitos, número partida dirección

1 decreto del señor Gobernador de 23 de .i nueva designac i ón el mismo de

Lo que se publica de orden del señor 300, y

selva mejor derecho, It crieourc,a6uaeparaeclteicxatdrenntrmeSduirsoetsatiediens

de segunda ä tercera al N. 20°13'84.51

31 0.800;0d; ed et
 tercera 

ää ceErnirnt "t a aa ll SO..220:113e388e110:

N, 20° 38' E. a

perImeltir,edoel2daOelo3Isuri

1

de una

segunSección segunda 	 Real orden techa 3 de Agosto de 1910 , tac; desde este al N. 400 y segunda; de etacas de la mina Villarejo nú
da

Sección segunda 	 ' no excederá de treinta días, a contar de 	 Córdoba 25 de Octubre de 1917.--El Gobernador por medio de este edicto pa.la fecha de este BoeseiN, á cuya termina- Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 u que en el término de treinta díasAdjuntos, don Rafaet Bario jurado y
ción, de no ser enviadas dichas certifica- . $ 	 ______

dan producir sus reclamaciones, .onpfuoee.
don Pedro J . Maduedo Moreno.

mSuplentes, don Alfonso Sepúlveda G6- l •l one 	 Núm. 4 261a, se entenderá que no hay reclama- 	 me al artículo 28 de la Ley, /os quoenes y don Francisco Maro Gómez. 	 1 cidn alguna contra el contratiata de lea 	 Número del expediente 7.722
,e 	 crean con derecho para ello.) expresadas obras. 	 Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe 3 	 Córdoba 25 de Octubre de 191Dintrito segundo,—Secci6n primera 	 1

L 	 i 	 del Distrito Minero de Córdoba.L. que se publica en este periódico ofi-

don Vietor Mantee Pieza 	
I

Adjuntoa, don Vicente Medina León y 	 Ingeniero Jefe, Luis Espine y Clipcial para conocimiento de loa Alcaldes de 	 Hago saber: que por don Pedro Rot-
(

a loa pueblos expresados, en cumplimiento , dán Sanchez, vecino de Aldea de Zamo- Junta manid al del CSuplentes, don Andrés Fraile Martínez 1a de la citada Real urden. 	 renos, se hit presentado en el Gobierno
DE P. &ARROYAY don Ruperto Aranda Mantas. i 	 Córdoba 26 de Octubre de 1917.—E1 civil de esta provincia una instancia fecha

Núm. 4 207Sección segunda 	 ' Gobrrnador, Luis Fernández Ramos. 	 12 de Octubre de 1917, solicitando se le
Don Rodrigo Navarro y Muritlo, SerioAdjunto, don Frar cisco Fernindez ¡ —	  concedan 21 pertenenciae de la mina de-

G6mez y don Nemesio Medina Mudoz. 	 tario del Juzgado municipal y como! Inspección proYi niel de s an idad 	 nominada «San Francisco>, de mineral
tal de la rnenciorada Tonta del Ceno.Suplente., don Manuel Madnefto Mo- 't 	 hierro, sita en el término de Friego y en

ralee y don José Linares García. 	 I 	 Circular núm. 4 254 	 el paraje nombrado Torre y Cerro del 	 Certifico: que aegún resulta de las a>
C6rdoba 31 de Octubre de 1917.—E1 I ESTADISTICA DE MORBILIDAD / Almochón, en terrenos propiedad de do- tas 1 eyantadoa en los días 23 y 25 celar.

Gobernador, Luis Fernándee Ramos. Reitero 4 los sedores Subdeleg • dos de
dores; cuyo iegietro le ha sido admitido y suplentes para constituir la funt reo.I Medicina que figuran en la adjunta reta.

G9BIERNO CIVIL 	 ! ción, se sirvan remitirme ä la mayor ar- 
por decreto del seinor Gobernador de 25 npel del Censo electoral de est, lérrni.

Da LA

	

	 de Octubre de 1917, salvo enr i ar derecho, no, durante e1 próximo venidero periodo! gencia posible, el resümen completo de

_ 	 Se tendrá por punto de partida 
una . de vida legal de esta Corporación bajo.PROVINCIA DE CORDOBA

la presidencia de don Pabna Camacho To.
bajo la siguiente designación:la « Eetadletica de morbi idead» de su res-

pectivo purtido, de cada uno de los me- fCircu/ar nümero 4.287 	 cal.cata de un metro de profundidad queeles que en la misma relaci6n se indican. 	
cado los señorea que a conti 	 se

i 	 se encuentra a unos 200 metiera por let expresen en el concepto que respecto deEn el cortijo ciedominado •Laa Jada- 4 	 Córdoba 27 de Octubre de 1917. El parte Sur de la referida Torre, y desde s cada uno se eapecifica:,cliccicneae, término de La Rselbla, se ha 	 Inepector provincial de Sanidad, Ur. Car-J 	 dicho punto de partid 	 1ha en caiidai de detenida la caballería los Ferrand y Lopez. 	 t 	 a se medirán con 	 Para Vocales

q	 el direcdón N. 150 m. para la primera es . i 	 Don Feliciano Barrera Meh-danr,Conmayor cuyas asedas ä centinuación se ex- Relación ue se cita 	 .
taca; de primera S segunda al Poniente r cejad con mayor nú,nero de votos.prestan, por haber sido aparecida en te-

Aguilar.—Julio, Agosto y Septiee bre. 500; de segunda 4 tercera al S. 300; de(Tenéis del mismo sin duedo conocido. 'I, 	 Buj . lance. Julio, Agosto y Septiem- tercera á cuarta el Saliente 700; de cuar- Juez.

on Francisco Jiménez Acorna, ez•

fi bre. 	 cor.
Lo que se hace público con el n de 	

•la g quinta al N. 300, y de quinta a pri 	 Don J ,só Perez Sanchez, mayorque pueda llegar ä couocinniento de la Cabra.—Septiembre. 	 mera. al Poniente 200, para 
cerrar el pe. i tribuyente por inmueb.es.

persone ä quien pueda pertenecer. Fuente 1 , bejuna.—ju lo. 	 rimetro solicitado. 	 1 	 Don Manuel Moya Eacribano, id.

Monturo.—Jortio, Jul o, Agosto y Sep . 	 Lo que se publica de orden del señor 	
Don Bernardino Zurzan') Cuéllar yydeonsC6t oba 29 e Octubre de 1917.—El , 	 ..—	 '

Gobernador, Luis Fernández Ramos. 1 tiembre. 	 Gobernador por medio de este 
edicto pa- Pedro Calvo Perez, mayores contr bu

tea por industrial.
ISeñas que se citan 	 tl Foserlas.—Junio, Jn'io, Agosto y Sep- re que en ei término de treinta cites pues s

:1 ernbre.Una yegua cerrada, carnada oscura, ¡ 	 dan producir aue reclamaciones, confor- 	

Para suplentes

feo al parecer de la Adanza Agrícola, lo- 1 bre. 	 Córdoba 26 de Octubre de 1917.— El guez, x-Juez.
c ilDi '73doocnn.o nEJ unmarnai gyuoer AlfonsoriMllheerdoC4 ands:t i vaRI °eu;oe de .oR, cC o n .

hierro Fénix, letra A. anca derecha, y en 	
Friego de Córdoba.—Junio y Septiem• crean con derecho para ello.

: 	Pozoblanco.—Agosto y Septiembre. 	 me al artículo 24 de la ley, los que se
la izquierda M. R. V nlazadam ,y otro hie- il

i
i bre. 	

Don Nuca läsi Mohedano Mo ins, ml

•
mares b ancos en ambos coatillares y en 	 Rute.—Jueio, jallo, Agoeto y Se.ptiem- Ingeniero Jefe„Luis Eepina y Capo.

-- 	 t 	
Núrn 4 262
_ 	 . cniribuyente por inmuebles.nel lado derecho del cuello letra U.

! PROVINCI A DE CORDOBA 	 Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe 

tribuyentea por industrial.

FERROCARRILES

inapEln7): aLMuninsuMeluhlidaamni°reRz
Ruedos 

irdez. y don
Núm. 4.288 	 ! 	 Jefatura de 1!4inas 	 Edicto de rectificación y ampliación

;
Da LA 	 Número del expediente 7.653 	

B (pero Quintana, mayores CO

S 	

n.

acción de Obras públicas 	 t

Don Luis Fernández Rtmos, Gobernsdor i
Hago saber: %ire por don Manuel Muri- 

C.AL de la
Pare su pub n icación enes Boeiens OFt-

de.
que

4 la Compañía de loa Ferrociarriles Anda- ¡ 	 1-1,go saber: que por don . Caoolina Co 	 to de 1917, so icitando se le concedan 40	

ensgeroanviealdfioso6dein

J 	
m 	 , 

lio Cacer s, vecino de Penarroya , se ha bidamentet 	 '
quienes se cpornosvidinecreian

n

Núm. 4 260 	
del Distrito Minero de Córdoba.

civil de esta provincia. 	 Núero de) expediente 7 727

eocia de fecha 26 del actual, he impuesto 
1
; 	 del Distrito Minero de Córduba. 	

provinpia una instancia Fecha 4 de Agos• Presidente de la Junta provinc ial , exP
e n e l Gobierno civi, de esta en el té(minpoosdtemrgdaiedzoscitpauseadnatne 

reclamar

el
'da

Hago saber: que por resolución moti- ' Don . Lula Espine y Capo, Ingeniero jefe presentado 	 liot

luces, la multa de 250 pesetas, por ' boa Roe, veciea de Jaén, se ha presenta 	 pertenenaiea de ia mina denouliro da «San 	

ar

el retraso con que llegó i Córdoba el . do en e, Gobierno civil de r su. provincia JuliSe>, de mineral hulla, sita en 

el té,. '. la presente con el visto bueno del selore

pt
una instancia fecha 1 . 6 . de Octubre de mino de Obejo y paraje nombrado Cerro j 

pd er els 19d1e7n. je ,Rpoadbrliog oc Na ma va racrhroo. . — V .0 , , o. ii
Presidente en Periarroya á 23 d e °eta

1
tren expreso número 83 del día 4 de No- 	 1

dri.

Ye r
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Servicio de Higiene pecuaria
PsIrcs-ezriza.ain. cteC1(5aret.calcam..—Mem cica Eicaratiec22.-earaea

infecto-contagiosas que han atacado los animales domésticos en esta 
provincia

Núm. 4 256

Animales

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie
Enfer
mos
mes an
terror

Invasio
nes en
ei mes
de la
fecha

Cura-
dos

Muer-
tns 	 5a-

crifi-
cedas

Rabia 	 Poaadas
Ideen 	 Montoro
Carbunco 	 Posadas
bacteridiano 	 La Rambla
Muermo
Influenza 	 L 	 Ramb a
Mal rojo 	 Pozoblanco
Idenn
Pulmonía contagiosa 	 La tiembla
Cólera porcino 	 Posadas
I leal 	 Hinojosa
Cólera de les aves

Hinojosa

Rute

Posadas

Posadas
Montoro
Hornecleuelos
Montemayor
Hinojosa
Monta/ban
Dos
Iznejer
La Rambla
Hornachuelos
Dos
Palma

Canina
Ideen
Bovina
ldem
Equina
Idem
Porcina
Idem
Idern
Idem
Idem
G•llinas

2

30

a83

1
1
1
8
1
8

15
8

90
26

109
65

26

6
8
4

20

11
5

1

1
8

4
9
4

100
26

138
61

El Inspector provincial, Protesto G Sslmerón.

de en estepuesto ordinario que
Municipio durante el próximo ulio de

1917, ú saber:

ha regir

9-6 	 9-4 9-1 	 llafrancs a 23 de Octubre de 1917.—ban

A. Bonain.—Vist o bueno: Ricardo He-

• «
. DIO ta4

: 	 - 	 •

— 6 6e ocecaa - coo.ceoca .. o 2

--0; 	 vigente rey Municipal, este Ayuntamien- 	 Don José Lucena Estrada, A'calde de

- 1: 	 	 '
- o	 ee

11' 	 to, en esiócr de ocho del corriente, p eor . 	esta ciudad.e
• -o 	 113

.. 	
», 	 d6 d eclarar cinco vacantes para la próxi- Hago saber: que terminado el nuevo— e

— ma elección de Concejales, correapon . padrón de industrial formado en el pre-
of

	al 	 e 	 diendo tres
aa

	-ci 	 -o 	 por el primer distrito, sección sente arao, así como la mat.lcula de aub-

	

C1 	 O
....

	

C 	 ..	 única del Ayuntamiento, y dos por el se- lidio para 1918, quedan zamboa lacia-
; ”,v

	

-11 	 . 	
gundn, sección única, del I-Toepitel. 	 mentos expuestos al pfielico en esta Se-• •

	

en • 0 	 t•7 	 ' 	 Y para su rucio 6n el Excmo. Sr. Go . cretaría municipal durante d plazo , de
6., e ‘1. • 	 .-z
no 	 lulageone .m o — e
=zig,,D. -z- " 	 bernador Civil de ceta provincia expi lo ocho días, con el fin de que puedan ser:: 

- el presente de oaden del sefior Alcalde y examinados y formularse les reclamado-

Montorque A 

12 de Octubre de 1917.— con ata visto bueno, en Valenzuela 16 de mes que se estimen procedentes.

El Alcalde presidente, Hornero.—El Se- ii Septiembre de 1917.—Antonio Vilia.-- 	 La Rambla 20 de Octubre de 1917.—

creterio, Antonio Ruede. 	 i V. B.°: Gallardo. 	 losé Lucena.
.i

DE IZNÁJAR
!

Nú m . 4 276 	 t

fion DI dei Castillo Lanza, Secretario
le la Junta municipal del Censo elec-

,oral de esta villa.

actual del aefior

sa, han nido designados don José Ro-

oi Mellado como vocal de la misma y
Manuel Ortiz Gutierrez corno suplen-

del mismo en concepto de Concejales

eis edad del actual Ayuntamiento,

;eptuado el Alcalde y los Tenientes de

eide. Lo a que en u nión de los otros
ele, propietarios por el concepto de
aribuyentes por inmueble, cultivo y
edería y sus sapientes d u JOE6 Lopez

ta y don Juan Matas, y don Francis- r

Lapa R , mirez y don Pedro Megías

rooadez y los doa prnpieterioe don José
rrelra Oitega y don Sico6a Porras Gu-
eer por el concepto de industrial, uti-

6 aus suplentes don An-eles minas, y ,

lla Garrido Castillo y don Francisco
lega Gatierrez, que fueron designados
r sorteo,  constituirn la nueva Junta
Eaero próximo para el bienio de 1918

1919

n'ojón al Ilteao. Sr. Gobernador civil

co Hernán.l

on Rafael Mgrtin: z Viveri, Secretario
actuante del Juzgado municipal de eata
villa y como tal de la Tanta municipal
del Censo electoral de la misma.

Certifico: que según resulta de las ac-
'levantadas en el cita de ayer, han sido 5;

sigrindos como Vocales propietarios y k
plentea para constituir la Junta metal.-
pal dei Censo electoral de este térmi-
e durante el próximo periodo de vida
gie de esta Corporación, b jo la presi-
mcia de don Bartolomé Romin Dias,
uno voca: de la Junta local de Refor-
as Sociales, los señores que t5 conde
anión se expresan en el concepto que
lipecto de cada uno se hace constar: 	 3

Vocales propietarios
,

Don Antonio Rojas García, Concejal.
Don Antonio Cerezo Cuadratio,Oäcial

atirado. e
Don Elearee, Ayi.ón Cano, teraito•

al.
Don Barto l oroé Redondo Cerezo' id.
Don Diego García A yllón, indoltrilL•
Don Refaet Minen Fernandez, id.

Para Vocales suplentes

'Don Raf ei Berriel Roman, Concejal.
Don Bartolomé Luque Diez, ex-Juez

Do n Andrés Ayiein Loque, territorial.
Don R.faei Aylión Cano id.
pm' Ma del Carrasco Multare in citat

on Angel Redrigeez T irritare id.

LO que se hoce 	 4 los efectos
' reveniees en e; Y 	. 	 ..v- Fttectoral,
f50 viriui ex ii t ie presente de orden
let 	 Preí terne ee iear en Adal -
uluiz 2 de Octubre 	 1917.—Rafeel
«aduefio .—V ° B °: E. Presidente, Bar-
Mora Romen.

:edifico: que por decreto de fecha 26 ESTADO demostrativo de las enfermedades
Presidente de durante el mes de la fecha.esta

Que-
dan en

ferinos

a

'

43

Y en virtud de lo ordenado, para su AYUNTAMIENTOS 1

de
atillo.—V,° B.°: Ei Presidente, Frene , do gravar la Junta esta

en la sesión celebrada. el dia 12 de De-
municipal villa127 de Octubre de 1917.—Eioy del 	

Tarifa de los artículos que ha acorde-

la provincia, expido el presente, que 	 MONTURQUE.—Nünn. 4.240
firma el sefior Presidente, en Izná- Ia y

DE ADAMUZ 	
tubre de 1917 para cubrir el déficit de
4.500 pesetas que resulta en e, presa-

Núm. 4 252

VILLAFRANCA. —Núm. 4.209

I Don Juan Antonio Román Jurado, Secre-
Itarjo del Ayuntamiento constitucional

de esta vina..
1 	 Certifico: que el Ayoutamiento de es.
i
! ta villa, en sesión celebrada al efecto,
i
: acordó la siguiente declaración de vacan-
ites de Concejales i cubrir en la próxima
; renovaOón bienal:
h Distrito primero

1 ' Vacantes ordinarias, las de loa seriores
. don R.fael Pérez Terrobe y don Francie-
i

oppoo,cvzo I o 	 co López Vioque.

no r- c0 -e' “D no t-.. c*. I g 	 Vacantes extraordinarias, las de donCD no C7 00 CD C,. CO CD

Pedro Carrasco Roiriguez y don Auto-

	

' 	 nio Sanchez Blancas.
o o 	 to
&o to 	 co 	 Distrito segundo

res co ce to ce

	

-el 	 Vacantes ordi arias, lata de don Juan
Felipe Pérez y Diaz y don Francisco Ral-

ee 	 re 	
besada nevera.ce) 	 to

eteceoaccpeaco 	
Vacantes extraordinarias, las de don

	

el 	 Francisco Aragón Campad y don Miguel.... 	ee es 	 co G.?

Hidalgo Burgos.

o 00 o o o re o 	 Y para que conste expido la presente
e) 	 .42

ce co VD CV 1C3 ..e 	 : con e V.° B.°: del seüor Alcalde, en Vi-Ce CO CD in CD 40

de 	 =

treta.

VALENZUELA.—Nen. 4 272

, Don Antonio Vil a Torriglia, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Certifico: que para der curnpiimiento

lo precepturado en el artículo 45 de la

PUENTE GENIL. ---Núm. 4.233

Don Antonio J. Parejo y De l gado, Alcal-
de accidental del ilustre Ayuntamiento
cte esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón
de cédulas personales para el aho 1918,

queda expeled° al público en esta Secre-
tarta municipal por ocho dial he bi es, que
son loa comprendidos entre el 29 del ru-
tila y el 7 de Noviembre, ambos inclusi-
V r8.

Lo que se hace público ti fin de que
loa contribuyentes lo examinen y presen-
ten las reclamaciones que' crean conve-
nientes.

Puente Genil 27 de Octubre de 1917.

—Antonio J. Parejo.

MONTURQUE.—Nána. 4 224

Dais Joaquin Hornero Alarcón, Alcalde
cranstirucionai de enea vila.

Hago saber: que terminado el padrón
de los contribuyentes . ujetos al impuesto
de cédulas personales que ha de regir en

este Municipio durante el próximo a5ce

de 1918 quedg expuesto al público en le.

Secreterle municipal per término de ocho

die ' , para que durante el expresado

zo pueda ser examinado por los Contri:.
buyentee en él comprendidos y puedan
hac9C las reclamaciones que estimen

oporturraa.

Monturque 15 de Octubre ch. 1917-

Joequin Hornero.

LA RANIBLA.,—Nan. 4.223
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CARCABUEY.—Nfim. 4.215

Don Enrique Sánchez Navas, Alcelde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que r cordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia el arrenda-
miento de los arbitrios establecidos sobre

eso ob i geterio de pesas y medidas, proas

ataaaadt, vede que se staleo en la via_Eó

blica_y_r ese s y cerdos qae, se sacrifiquen
en el Matadero,para el consumo efile

.y florenadoe los respectivos pliegos de
coneticmars g qur han de sujetarse las

subastar, para 1918, se exponen al patri.

copor :diez días en esta Secreterfa capi.
tobar para su examen y admisión de re-
clamaciones, cómo preceptúa el artículo

29 ,de la Instrucción de 24 de Enero de

1905.
CarCabUey 27 de Octubre de 1917.

Enrique Sánchez.

VILLAHARTA.— m. 4 238

Hago saber: que confeccionado en bo-
rrador el padrón de ed ficios y solares de

eate término par a 1918, se expone al pú-
blico por ocho diera para oir reclamacio-
nes.

Villaharte 30 de Octubre de 1917.—
El Alcaide, José Cerrillo.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 4.243

Don Estéban Rodalguez Silva, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón
de carruajes de lujo de este término mu-
nicipal que ha de regir durante el año
de 1918, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por tér•
mino de diez dilas, para que loa interesa-\
dos puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que crean pertinentes.

Villa nueva de Córdoba 26 de Octubre
de 1917 —Estéean Rodriguez Siiva.

ESPIEL.—Núm. 4 210

elide Rafael de ii-Torre Escobar, Alcalde
constitucional de esta

H goi.,aaber: que terminado el padrón
-de cédulas pareona'es para el ejercicio
próximo de 1918, queda expuesto al pfi-
lelico en esta Secretaria municipal por
término de coleo días para que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen y adn•
cir en su contra cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Espiel 26 Octubre de 1917.—Rafael
de la Torre.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO.—filúrri. 4.188
Duo José Criado y Ruiz, Juez municipal

idental de esta villa.

Hago saber: que en virtud de provi-

dencia de este día recaida en ejecución

de sentencia de autos de juicio verbal

promovidos por el Procurador don José

Aguado del Río, en nombre de don José

Ortuño y L'orca, por cobro de pese.as á

Juan Clavero Villatoro, se seci-i Oh ice

yejacliciai subasta por término de veinte

Mas la finca siguiente:

Una euerte de tierra calma, en el cor-

tijo de Marcena, término de Castro dei

Rio, -con cabida de dota fanrgas, equiva-

lentes i una heettarer, veinte y dos áreas

y aféitenla y cuatro centiáreas, de que

se compone la su rte novena del trance

catorce de dicho cort jo, y linda por el

Norte con las de Lorenzo Morales, por

Levante coktierraa del cortijo de Fernän

Gonza`ez, al Mediodía con la de Juan C a-

yero EUA y al_Poniente con las de Ma-

nuel B silo, tasada en mil pesetas.

Los que interesasen en la acknibibión de^
dicha "finca podrán acudir á la Sala Au-

diencia de este Tribunal, el día catorce

de Noviembre, próximo venidero, ä la

hora doce del mismo, en donde se verifi-

ca rä este rennate,(en el cual no se admi-

tirá la postura que no cubra ha dos ter-

ceras partes del avalúo.

Dado en Castro del Río veinte y cin-

co de Octubre cie mil novecientos diez ¡e

siete.—Jnséj . Criado.—EI Secretario, Vi-

cente Me.

CABRA,—Núm. 4.280

Don Agustín Aranda y García de Castro
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero ä todas las Autorida-

des é individuos de la jrziolicíri judicial y

en el mío les ruego y encargo proceded

ä la busca y ccupación de un pavo negro

de unos tres kilos, tres gallinas viejas,

una negra, otra blanca y otra jevada,

una pollita blanca con pintas negras; las

cuales fueron hurtadas á Manuei Roldán

Campaña, la madrugada del veinte y sie-

te del actual, en la huerta que labra al
sitio Vado del Moro, de este término;

poniéndolas caso de ser habidas á dis-

posición de este Juzgado, con poseedores

Dado en Cabra á treinta de Octubre

de mil novecientcs diez y siete.- —Agustin

Aranda. —Et Secretario, Licencie - o Al-

fredo Hurtado.

BUJALANCE.—Núm. 4.178

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins
tracción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridades , civiles y mili-

tares y demás agentes de la policía judi-
cial de la nación, se proceda ä la busca,

ocupación y remisión en su caso ä este

Juzgado con la persona 6 personas en

cuyo poder se encuentren, si no justifi-

can so legitima adquisición, de las caba-

llerías cuyas señas se consignan al final,

propias del vecino de esta ciudad Rafael

Marquez Orihuela, al que le fueron hur-

tadas la noche del uno al do. de los co-

rrientes, del patio de la casa do Andrés

Moyano Borrego, en Cañete de las To-

rres.

Dado en Bujalance g veinticinco de Oc-
tubre de mil novecientos diez y siete—

Luis li menez.—E1 Secretario, P. H., Ars-
tonio de Lora.

Seña. de la. caballerías

Una burra rucia clara, de cuatro anos,
1'21 de alzada, taza española, labrada ti
fuego en 1. patentar tizquierda, he rada

con el de La Mundial en la cadera iz•

quierda G 8; y 	 eae

Una rucha, hija de la anlerior, negra,

de dos meses y medio de edad.

POSADAS.—Núm. 4,197

Don Manuel Hereda y Treviita, Juez dé
instruccVn de esta villa y su par-
tida,:
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo SI toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

más individuos de la policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de la caballería quer
1 al final se reseña, hurtada la noche deli

día doce de los corriente', en 'os ruedos

Ide la ald_e Qointana, del término de La

Carlota, al vecino de la misma José Ma-

nuel Pineda Baena; y caso de ser habida,

sea puesta ä dia posición de este Juzgado

con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el soma-

río que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y siete de

Octubre de mil novecientos diez y siete.

—Manuel Heredia.--El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas

Una burra de tres años, 1'34 de alza-

da, peio rucio, raza española, el hierro

del Fénix Agrícola en la cadera izqnier-

da y el de La Alianza Agrícola en la de.

recha.
BAENA.—Núm. 4.194

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

1 	 Por /a presente, ruego y encargo á to-

instrucción de este partido.

1 das las Autoridades civites y militares y

1 agentes de la policía judiciai procedan ä

! la busca y ocupación de los cerdos que
I¡ se dirán, propios de don José Ruiz Perca-
1, na, vecino de Valenzuela, hurtados la

! noche del veinte y tres del actual, de la

! era del cortijo la Escribana, de este tér-

mino; poniéndolos caso de s . r habidos ä

! disposición de este Juzgado con tened°.

i
res ilegitimes

Dado en Baena á veinte y aiete de Oc-
tubre de mil novecientos diez y siete.—

Ed uar do Sa rria. — El Secretario, José Sin-
tano.

Señas de los cerdos

Diez de cinco y media i seis arrobas

de peso, colorados y :negros, de in año
de edad y con un batida.° en la oreja de-
recha del diámetro de una moneda de

diez céntimos.

AdmIelstracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedente. en
derecho, se cita 6 emplazas por loa Jeee
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä contintlacilin se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro *del término que se les
fija, ä contar diade fecha"' de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo g los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Cri
386 del Código de justicia Milita
de la ley de Enjniciarniento
Marina,

M6m. 4.200

GARCIA JIMENEZ, Antonio Joi
últimamente en Montura

Molino Don Lorenzo, número 13;

parecerán en el Juzgado municil

Montero, Plaza Alfonso XII, núme

el día veinte y cuatro de Noviemle

rimo, ä las once de en mañana, par

lit á la celebración del juicio de

que se sigue contra el mismo por

ción de /a ley de Caza, que con(

con las pruebas que tenga en e

cargo, y cuyo paradero se ignora.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser decli

rebeldes y de incurrir en las_
responsabilidades legales, de tu
sentarse /os procesados que á con
ci6n se expresan, en el plazo q
les fija, ä contar desde el día de
blicación del anuncio en este per
oficial y ante el Juez 6 Tribuna
se señala, se lea cita, llama y em
encargándose ä todas las Autorl
y agentes de la Policía
dan ä la busca, captura y con&
de aquéllos, poniéndolos á dispo
de dicho Juez 6 Tribunal, con a

los artículos 512 y 838 de la I
Enjuiciamiento criminal, 466 de
digo de Justraria: Militar y 367 de
de Enjuiciamiento Militar de Mar

Núm. 4 249

CORTÉS JIMENEZ,Fé ir; bijo d

y de Dolores, natural de Heaera,pr

cia de Sevilla, soltero, de ofic o del

po, de veinte y aleje años de edad,

tuna 1699 milímetros, color moreno

negro, cejas al pelo, ojos negros,

regular, barba poca, viste traje de a

do de Infantería, domicil ado última

te en Herrera, provincia de Sevila;

atado por abandono de campamento

serci6r; comparecerá en el térmir

treintn días, ante el primer Teniente

instruc or del Regimiento de Infais

Cerifíada, núme re cuarenta y dos, D.

González Gordillo.—Meli la veinte )

de Octubre de mil novecientos d'ea

—Ei primer Teniente Juez imana

Juan Gonzatez Gordilio.
•n••••••
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